
D.ª Inmaculada Jurío Macaya, adscrita al Grupo Parlamentario Partido Socialista de Navarra, al amparo de lo establecido en el Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente moción, para su debate en el Pleno:

Exposición de motivos 
Este año 2025 se cumple 50 años del fallecimiento del dictador Francisco Franco, que sometió a España durante casi cuatro décadas a un cruento y liberticida régimen autoritario fruto de un golpe de Estado contra un gobierno constitucional, democrático y legítimo y la posterior Guerra Civil provocada por dicho golpe. En Navarra no hubo frente de guerra, pero sufrimos durante décadas la violencia franquista que afectó profundamente a las familias de nuestra comunidad y por lo tanto supuso un ataque a la convivencia, generando heridas que, en muchos casos aún permanecen abiertas. 
Con este motivo, el Gobierno de España va a impulsar durante el próximo año 2025 más de un centenar de actos para conmemorar los 50 años de libertad en nuestro país bajo la denominación 'España en libertad' con el objetivo de poner en valor la gran transformación lograda en este medio siglo de democracia, y homenajear a todas las personas y colectivos que la han hecho posible. Un tiempo en el que nuestro país pasó de ser una dictadura, pobre y aislada, a una de las democracias más plenas del mundo. Una economía moderna, abierta y sostenible, una sociedad tolerante e inclusiva, y una potencia internacional, comprometida con el multilateralismo, el europeísmo y la paz. 
Una iniciativa más que necesaria cuando hoy discursos de reivindicación de la dictadura atacan la democracia. El peligro de involución, por tanto, es real, y crece allí donde se pervierte el sentido de la memoria, de la convivencia, del respeto al diferente y del reconocimiento a la pluralidad. Porque no hay convivencia cuando se perpetúan mentiras históricas. 
En Navarra en materia de memoria histórica y democrática, se han impulsado y se aplican diversas iniciativas y normas de carácter foral en esta materia que ha contribuido y contribuyen al fortalecimiento de la conciencia democrática y de libertad entre la ciudadanía de nuestra comunidad. 
Por todo ello, el Grupo Parlamentario Partido Socialista de Navarra presenta la siguiente propuesta de resolución: 
El Parlamento de Navarra se adhiere a la iniciativa denominada 'España en libertad' para conmemorar durante 2025 el 50 aniversario de la superación de la dictadura y la implantación de nuestra democracia e insta al Gobierno de Navarra a que siga implementando su plan de trabajo en este importante ámbito, en colaboración con el Gobierno de España, para fortalecer nuestra democracia y nuestro régimen constitucional de derechos y libertades.
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